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ORGANISMO: 13 301-AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Ejercicio 2002

IV. Memoria sobre organización

La Agencia de Protección de Datos es un Ente de Derecho Púbico
de los previstos en el artículo 6.5 de la Ley General Presupuestaria, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que
actúa con plena independencia de las Administraciones Públicas en el
ejercicio de sus funciones.

Precisamente, son funciones de la Agencia de Protección de Datos:

Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos
y controlar su aplicación.

Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por las personas
afectadas, así como informarlas de sus derechos en materia de tratamiento
automatizado de los datos de carácter personal.

Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos por el título
VII de la Ley 15/1999.

Ordenar la cesación de los tratamientos de datos de carácter personal
y la cancelación de los ficheros cuando no se ajusten a las disposiciones
establecidas por la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de regulación del
tratamiento automatizado de los datos de carácter personal.

Por otra parte, y respecto a la organización contable de la Agencia
de Protección de Datos, es preciso destacar que no existen subentidades
contables descentralizadas, puesto que sólo existe un centro gestor en
Madrid, tanto en contabilidad como en las demás labores administrativas
que están atribuidas a este Ente Público.

Finalmente, señalar que la Agencia de Protección de Datos se estructura
en los siguientes órganos:

El Director de la Agencia de Protección de Datos, Ilmo. Sr. don José
Luis Piñar Mañas (9/11/02 a 31/12/02).

El Director de la Agencia de Protección de Datos, Ilmo. Sr. don Juan
Manuel Fernández López (1/1/02 a 8/11/02).

El Consejo Consultivo (órgano colegiado de asesoramiento).
Cuatro Subdirectores generales: Doña Mar Martínez Sánchez (Subdi-

rectora general del Registro General de Protección de Datos); don Jesús
Rubí Navarrete (Subdirector general de Inspección de Datos); don Carlos
Corbacho Pérez (Secretario general); don Agustín Puente Escobar (Abogado
del Estado-Jefe del Gabinete Jurídico).

Registro General de Protección de Datos: Es el órgano al que corres-
ponde velar por la publicidad de la existencia de los ficheros automatizados
de carácter personal, con miras a hacer posible el ejercicio de los derechos
de información, acceso, rectificación y cancelación de datos.

Inspección de datos: Es el órgano al que competen funciones inherentes
al ejercicio de la potestad de inspección que tiene atribuida la Agencia.

Secretaría General: Es el órgano al que se le encomienda la gestión
económica-administrativa; la gestión de los medios personales y materiales,
así como gestionar los asuntos de carácter general no atribuidos a otros
órganos de la Agencia.

Gabinete Jurídico: Es el órgano encargado del asesoramiento jurídico
a las otras Subdirecciones Generales de la Agencia de Protección de Datos.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

17010 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2003, de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, por la que se incoa expediente
de delimitación del entorno de protección del bien de inte-
rés cultural declarado «Monasterio de Santo Toribio de Lié-
bana», en el término municipal de Camaleño (Cantabria).

El Monasterio de Santo Toribio de Liébana, en el término municipal
de Camaleño, fue declarado Monumento Histórico-Artístico de carácter
nacional por Decreto de 11 de agosto de 1953.

La disposición adicional primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
de Patrimonio Histórico Español, establece que los bienes que con ante-

rioridad hayan sido declarados histórico-artísticos pasan a tener la con-
sideración y a denominarse Bien de Interés Cultural.

Asimismo, la disposición adicional única de la Ley 11/1998, de 13
de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, establece que los bienes
radicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria que hayan sido decla-
rados Bien de Interés Cultural al amparo de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, pasan a tener la condición, salvo aquellos en los que es competente
la Administración del Estado conforme al apartado b) del artículo 6 de
dicha Ley, de Bienes de Interés Cultural en las condiciones que recoge
la propia Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria. Por lo tanto, procede
adecuar la declaración a las prescripciones impuestas por la citada Ley,
delimitando, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 18, el entorno
afectado por la declaración.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1998, de
13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, visto el acuerdo adop-
tado por la Comisión Técnica de Patrimonio Edificado, el Excmo. Sr. Con-
sejero de Cultura, Turismo y Deporte, resuelve:

Primero.—Incoar expediente para la delimitación del entorno de pro-
tección del Bien de Interés Cultural declarado «Monasterio de Santo Toribio
de Liébana», Ayuntamiento de Camaleño.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 51
de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, describir y justificar el entorno de
protección en el anexo que se adjunta a la presente Resolución.

Tercero.—Seguir con la tramitación del expediente, según las dispo-
siciones vigentes.

Cuarto.—Dar traslado de esta Resolución, conforme al artículo 17 de
la Ley 11/1998, de 13 de octubre, al Ayuntamiento de Camaleño, y hacerle
saber que, según lo dispuesto en el artículo 52 de la misma, toda actuación
urbanística en el entorno de protección, incluyendo los cambios de uso,
en tanto no se haya aprobado la figura urbanística de protección del mismo
deberá ser aprobada por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
En el caso de que esté aprobado el instrumento de planeamiento del entorno
afectado, la autorización de la intervención competerá al Ayuntamiento,
que deberá comunicar la intención de conceder la licencia a la Consejería
de Cultura, Turismo y Deporte con una antelación de diez días a su con-
cesión definitiva.

Será igualmente preceptiva la autorización de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte para la colocación de elementos publicitarios e ins-
talaciones aparentes en el entorno de protección.

Quinto.—Que, de acuerdo con lo que disponen los artículos 17 y 22
de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, se notifique esta Resolución a los
interesados, a los efectos oportunos.

Sexto.—Que la presente Resolución, con su anexo, se publique en el
«Boletín Oficial de Cantabria» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 7 de julio de 2003.—El Consejero, Francisco Javier López

Marcano.

ANEXO

Delimitación del entorno

Partiendo de la esquina nordeste de la finca número 94, del polígono 38,
el límite del entorno propuesto discurre por la linde de dicha finca primero
en dirección sur y luego hacia el oeste y el norte, hasta encontrar un
pequeño camino. Desde allí prosigue por el límite norte de las fincas 158
y 157, hasta la Ermita de San Miguel, a la que incluye. A continuación,
el límite descrito continúa hacia el este, englobando las parcelas 63, 64
y 65, hasta encontrar un camino de servicio a las tierras de la vaguada.
Desde este punto, asciende por el lado norte de la finca 56, para cruzar
la carretera de acceso al monasterio y retomar el punto inicial de la
delimitación.

Justificación

El Monasterio de Santo Toribio se encuentra situado al fondo de una
profunda vaguada orientada al nordeste, entre las escarpadas laderas del
monte de La Viorna. El vial de acceso, que se prolonga hasta la Ermita
de San Miguel, delimita la parte inferior de la hondonada, destinada a
pastos y con menor pendiente, mientras que la cota superior está mayo-
ritariamente ocupada por la masa forestal, con predominio de las encinas.
A lo largo de esta carretera y en el camino de subida a la Ermita de
Santa Catalina, aparecen ejemplares de gran parte de especies arbóreas
alóctonas.
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Esta situación en el fondo del valle y la presencia del arbolado, hacen
que el Monasterio apenas sea perceptible fuera de la carretera de acceso
al mismo. Sin embargo, las dos ermitas que forman parte del conjunto
monástico, se hallan sobre la cresta de la ladera que cierra la vaguada
por el norte y son visibles desde una amplia zona.

Dado el escaso campo visual desde el que es perceptible el edificio
y considerando su importancia, no sólo artística, y su estrecha relación
con las ermitas mencionadas, que en parte anuncia la presencia del Monas-
terio a los peregrinos, se han tomado éstas como pertenecientes a un
conjunto indivisible que incluye también a la red de caminos que las une.

El presente Entorno se estructura en torno a los viales que acceden
a los diferentes edificios y que son fiel reflejo de la determinante topografía
del lugar. Para fijar los límites se ha recurrido al parcelario; incluyendo
todas las fincas a las que sirven dichos caminos. De este modo se recoge
adecuadamente el entorno natural situado por encima de la cota de acceso
al Monasterio y formado por grandes propiedades forestales y algunas
pequeñas brañas. Igualmente, queda recogida toda la vaguada a los pies
del convento, formada por parcelas menores distribuidas en franjas a lo
largo de la pendiente y seguramente destinadas en un principio a usos
agropecuarios, aunque hoy están siendo de nuevo ocupadas por el monte.
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